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Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días (art. 90 C. G. P.), se alleguen los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Adecuará el poder en el sentido de indicar expresamente la 

dirección de correo electrónico de la apoderada, el cual deberá coincidir 

con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. En el evento de que 

el nuevo mandato, se otorgue a través del correo electrónico, se deberá 

aportar igualmente la constancia del envío del poder por parte de la 

poderdante a la apoderada, lo cual deberá hacerse desde el correo 

electrónico o del canal digital que se haya denunciado en la demanda 

para notificaciones de la demandante, por lo tanto, deberá aportarse la 

prueba del envío y del contenido del mismo (art. 5, Decreto 806 de 

2020). De lo contrario se le hará presentación personal. 

 

SEGUNDO. – Teniendo en cuenta que tanto los hechos como las 

pretensiones de la demanda refieren a un aspecto netamente procesal, 

como lo es corrección del nombre de la señora BEATRIZ DEL CARMEN 

BATOLINI DE RODRÍGUEZ en providencia judicial, indicará la razón por la 

cual se promueve como demanda y no se adelanta el trámite señalado 

en el artículo 286 del C. G. del P, ante el Despacho que profirió la 



providencia que se pretende sea corregida. Al evidenciarse claramente 

que el documento antecedente cita a la petente como BEATRIZ DEL 

CARMEN BATOLINI DE RODRÍGUEZ y no como BEATRIZ BARTOLINI ARIAS, 

como se señaló por el Despacho en comento.  

 

TERCERO. – En armonía con lo anterior, en el evento de persistir en la 

interposición de demanda, adecuará tanto hechos como pretensiones 

señalando los aspectos sustanciales que sirven de fundamento para las 

mismas y reuniendo todos los requisitos contemplados en el artículo 82 del 

C. G. del P, a la par de aportar el Registro Civil de Nacimiento y todos los 

documentos que demuestren que el error señalado en la providencia 

judicial no provino del Juzgado Doce Civil del Circuito de Medellín quien la 

profirió.  

 

CUARTO. – En igual sentido del numeral anterior, en el evento en que el 

error en el nombre de la actora derive de su Registro Civil, se servirá 

adecuar de manera integra el escrito de demanda como el poder al 

trámite que se promueve, poniendo de presente lo dispuesto en el numeral 

6° del artículo 18 del C. G. del P.   

 

QUINTO. – Clarificará a su vez, el motivo por el cual se interpone el escrito 

demandatario ante los Jueces de Familia, poniendo de presente que la 

competencia asignada a los mismos respecto de sucesiones finalizadas, se 

presenta con ocasión de una partición adicional o la necesidad de 

rehacer la partición, cuando, por ejemplo, aparecen otros bienes del 

causante que no fueron tenidos en cuenta en su momento, o la presencia 

de otro heredero a partir de un proceso de petición de herencia. 

 

SEXTO. – A su vez, y teniendo en cuenta los requisitos señalados en los 

numerales anteriores, precisará si la demanda en comento se promueve 

con ocasión de lo narrado en el hecho quinto del escrito introductor, esto 

es, que el Despacho que profirió la providencia de la cual pretende su 

corrección no encuentra el expediente del proceso; en caso afirmativo, se 



servirá indicar si se ha adelantado el trámite dispuesto en el artículo 126 del 

C. G. del P.  

 

SÉPTIMO. – Se servirá allegar de manera legible cada uno de los 

documentos que se acompañan al escrito introductor, toda vez que 

algunos de los aportados se avizoran borrosos.  

 

OCTAVO. – Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, 

preferiblemente en formato PDF, y particularmente la demanda integrada 

en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, 

inc. 2º del C. G del P. 
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